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En Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34,—Por seis id, 64.—Por 
un año. 120.

Fnera'—Por un mes, 16. rs,~Por 
1res id, 44.—Por seis id. ,84.—Por un 
año 150.
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PRESIDENCIA,DEL CONSEJO DE MNÍSÍROS

Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su 
i A. R. la serenísima señora In

fanta heredera doña María de 

SS. MM. elHeyl). Alfonsoy la las Mercedes, y SS. AÀ. BB. las 
. J Infantas Doña María Isabel, Do- 

hb.na Doña Mana Cristina (qje } Maiía da la Paz y Doña María 
Dios guarde) continúan en esta ¡ Eulalia.

REGLAMENTO (Continuación.)
PARA LA EGECüCION DE LA LEV DE PESAS Î MEDIDAS DB 19 DE JDtlO DE 1849 

Medidas de ca/actdad para líquidos.

Los nombres y las formas de las medidas de capacidad para los 
Aridos son aplicables A las de los líquidos desde el beclólitro al me
dio decalitro inclusive, con la tolerancia en más de media milésima 
de su capacidad respectiva. Podrán hacerse de Cr bre, latón,palastro í 
ó de hierro fundido, á condición de prevenir por medio del estaño ¡ 
toda alteración úoxidacion que pudiera ser nocivaá la salud pública.

Las medidas inferiorei, al doble litro inclusive deberán cons
truirse necesariamente de estaño.

Sus condiciones interiores, el peso del agua que deben contener, 
la tolerancia ó permiso, y el peso djado como mínimun obligatorio 
par toda clase de medidas, se expresan en la tabla siguiente:

Los errores de capacidad solo se permitirán en mas.
Las medidas deben llegar ó exieder del peso minimun fijado para 

cada especie; no siendo asi «erán deshechadas.
El estaño de que s« formen eslas medidas no podrá coiitener más 

de 18 ni menos de 16 por 100 de aleación.
Estas medidas no deben contener vientos ni otros defectos de 

fundición que alteren su cabida.
El nombre de la medida estará marcado sobre le parte anterior de 

la misma, y el del fabricante en su base ó fondo exterior.
Podrán construirse para la leche medidas de ojadelata desde el 

doble litro ai decilitro, ámbos inclusive, sit-mpre que conserven la 
forma cilindrica y tengan una altura igual al diámetro como las me
didas para áridos.

Deoerân llevar una asa ó gancho también de ojadelala, y el nom
bre que les corresponda marcado en la parte superior, cuyo borde 
irá iuhilado para darle mayor consistencia. Para que puedan con
trastarse, deberán soldarse dos gotas de estaño; una en la parle su
perior y la otra en la union del fondo.

Además á la derecha de la primera llevarán las iniciales del fa
bricante aplicadas con punzón s bre la misma ojadelala.

Las dimensiones de e.stas medidas, y tolerancia ó permiso que 
tan solo en más se admitirá en la comprobación de su capacidad 
son las que á continuación se expresan:

NOMBRE 

DE LAS 

MEDIDAS.

DIMENSIONES
INTERIORES.

Peso del 
agua 

que debe 
coD leoer 

la 
medida. 
á-1-4.*

Gram.

Toleran
cia ó 

permiso 
en la 

capici- 
d-d.

Gram

PESO DE LAS MEDIDAS 
AL MÍNIMÜN.

Altura.

Milim.

Diáme
tro.

Mtlim.

Sin asas 
ai tapa.

Gram

CoD asas 
y 

sin tapa,

Gram.

Gon asas 
y 

lapa.

Gram.

Doble litro';216‘7,108‘d 2000 2 0 13s0 1700 2200
Litro. . . . 172‘0 87‘0 1000 3‘0 900 1100 i 3501
Medio litro
Doble decí-

t¿6*6 68‘5 500 P5
i

525 650 820

litro. . . 100^6 50‘3 200 l‘0 280 335 420
Decilitro.
Medio decí-

79‘9 39‘9 100 0‘6 145 180 240'

litro. . . 
Doble cen-

63‘4 3P7 50 0‘4 85 140 140 j

tilitro. . 46‘7 23‘4 20 0‘3 45 60 85
Centilitro . 37‘1 18‘5 10 0‘2 35 50! i

NOMBRES DE LAS MEDIDAS.

Doble litro. .
Litro. .
Medio litro. .
Doble decilitro. .
Decilitro.
Medio decilitro. .

Pesas de ñierro.

ALTORA 
y diámetro.

Milímetros.

TOLERAXCU 
Ó permiso.

Gramos.

136'6 4
108‘4 3
86'0 2
65*4 1‘5
SO'3 1
39*9 0‘6

j El hierro empleado en las pesas deberá ser fundido; todas ten- 
Idrán la forma de un cono truncado de hace circular, pero podrán 
admitirse también las de 50 y 20 kilógramos que tengan la forma 
de pirámide ^truncada, enyv base sea un paralelógramo y amorti
guadas sus aristas: y las inferiores á estas que tengan la íbrma do 

’una pirámide truncada de base exagonal regular.
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Los nombres de las pesas, sus ra ircas, dimensiones y foleraranciaÍ 
edmitida en su comprobación serán las expresadas en la tabla si-í

. guíente:

NOMBRES

J(í

las peSbS.

MARCAS 

que deben llevar 

en la parle 

superior

Tole
rancia 
á per
miso.

Gramos

Altura

ó 
grueso,

Milímt.

BASE. ANILLA.

Mayo

Miíím
Meno

Milím

Mayor.

Milímt.

Menor.

Milímt.

50 kilógramos . 50 kilógramos. 20’0 140 492 »63 83*2 19*8
20 kilógramos . 20 kilogramos. IO‘O 97 222 201 60’0 ¡3‘5
10 kilógramos . 10 kilógramos. 6‘0 78 170 150 52‘1 10*0
5 kilogramos^. 5 kilógramos. 4‘0 70 133 117 16‘ l 7*3
2 kilógramo.s. 2 kilógramos. 2‘0 41 97 89 35‘6 6*8
1 kilogramos.. 1 kilógramos. l‘O 38 75 69 25‘2 5*0

1¡2 kilógratoo. ' 1(2
5

kilogramo. ' 
hectógramo 0‘5 25 61 55 20’6 3*8

Doble hectóg. . 0 hectógramos 0‘3 23 45 41 15*4 5*5
1 hecíógramo. . I hectógramo. 0‘2 18 30 31|12‘0 3*0
Ij2 hectogramo. 112 hectógramo. O‘l 14 27 2Sll0‘0 2‘8

Las anillas de las pesas deberán ser de hierro forjado, soldadas 
en calda y no con estaño ni otra aligación. Deberán embutirse en la 
parte superior de modo que se estorben para la colocación de unas 
sobre otras.

Las anillas han de estar retenidaá por una armella, cuya espiga 
debe atravesar toda la pesa y remacharse por la parte inferior para 
sugetar el plomo necesa»'io para su ajuste.

Las pesas d6 hierro fundido no deben tener rebabas ni vientos, 
y la calidad de la fundición debe ser la que se llama gris, para que 
resista más fácilmente el choque. En la parte iaferior .de cada pesa 
habrán un hueco donde debe penetrar la espiga de la armella, y en 
el cual ha de hecharse de una sola vez el plomo derretido necesario 
para su ajuste, procurando que cubra siempre las dos ramas de la 
espiga redobladas en esta parte. También se colocarán sobre^él los 
sellos del Almotacén y la marca del f ibricante.

Petas de lalon. '
Podrán construirse delaten las pesas cuya denominación, mar

cas, dimensiones y tolerancias admitida en. su comprobación se ha
llan consignadas en la Tabla siguiente;

Se continuará.

COMISION PROVINCIAL.
—(('^ »—

Sesión de^ de Setiembre de 1880

(Conclusion.)

. Casa de Beneficencia, así como la cer- 
' tificacion del apeo j deslinde de toda 
I la superfi «e espropiada, formados por 
I el Sr. Arquitecto provincial, se acor- 
. dó que las hojas se pasen á la Sección 
j de Contabilidad á fin de que puedan 
j unirse como comprobantes al libra- 
( miento que se giró para el pago y la 

certificación se una al espediente de 
espropiacion à los opoi tunos efectos.

i Leída una exposición de varios ve- 
I cinos (le Villainediana pidiendo se 
I suspendan los procedimientos que el 
i Ayuntamiento ha incoado contra ellos 
! como individuos oue fueron de las an- 
t teriores Corporaciones municipales, 
! por débitos del cupo provincial, se 
' acordó que con suspension de proce- 
I «¡miento nombre el Ayuntamiento una 
í Comisión que con otra de los recu

rrentes conferencie con esta Corpora
ción el (lia 16 del actual á las once de 
la mañana.

Previo exámen de los oportunos 
espedientes se acordó admitir en la 
Casa de Beneficencia guardano turndo 
para cuando haya camas vacantes ál 
María Jesús fid Rio, Kudensida Perez 
y Maria Espinosa Saenz, viudas, ma-í 

la indicada deberá no obstante, de- 
claiarse la necesidad de ocupar los in
muebles para la extracción de materia- i 
les con que acudir á la conservación de j 
la carretera de Haro à Gimileo. i

Remitida á informe una instancia ¡ 
presentada al Sr. Gobernador por don j 
bonato Gómez Trevijanó, vecino de ' 
Búrgos, pidiendo se le conceda en el j 
cementerio público de Albelda terreno 
para construir un panteón, se acordó ! 
informar que el esponenle debe re- ¡ 
currir al Cabildo ó al Ayuntamiento ; 
de Albelda, según á quien corresponda 
el Cementerio pidiendo el terreno que i 
necesite al objeto indicado. |

Remitidas por el Sr Gobernador 
las hojas origiaales de aprecio que se 
tuvieron presentes y por las que se ve
rificaron los pagos de loa terrenos ex
propiados para la construcción de la

yores de sesenta aOos v vecinas to.1
dos primeras rtsp clívaoaenle de San 
Roraan de Cameros y de Lagucilia y 
!a úllimá natural de Ansejo y vecina 
de Desojo.

A petición de Antonia Hurtado, viu
da, vecina de Cornago pidiendo .se la 
admita en la Casa de Beneficencia, se 
acordó que el Alcalde amplie su in
forme espresando si la esponeiite tie
ne hijos, cual sea su estado y posi
ción SOííiíd.

Se ley() una instancia de Lúeas Pas
cual, vecino de Navarrele, solicitando 
se le permita sacar de la Casa de Be- 
oeficcncid á su hermana Eugenia, à fin 
de llevarla á su compañía, por el 
tiempo que .se señale, y se acordó ac
ceder à lo solicitado, entendiéndose 
que la s.dida eá definitiva y no por 
tiempo limitado.

A instancia de Dionisio García Ma
lo, vecino de Villamediana, rogando 
se le paguen los gastes de lactancia de 
un niño, por hallarse la madre enfer
ma, se acordó hacer presente al inte
resado debe acudir al AyuMamiento 
quieO, con cargo al capítulo corres- 
poúdienle Je su presupuesto ó al de 
imprevistos si en él no hubiese con-k 
signacion, podrá seüalar la cantidad 
que crea suficiente".

No habiendo remitido el Alcalde de 
Pedrosü Jos expedientes de prófugo, 
según so le previno por acuerdo qut^ 
le filé comunicado por el Sj. Gober
nador con fecha 2 del actual, se acordó 
proponer #1 Sr. Gobernador se sirva 
imponer á dichj Alcaide la multa que 
proceda con arreglo á la ley y que le 
exija con lodo rigor el que bag ¿efectiva 
délos padres de les prófugüsia responsa
bilidad qU' señala la Dy de rec iila- 
mihnto, por lo que es d* advertir que, 
el suplente llamado á culrir plaza por 
la ausencia de los otros mozos, estuvo 
muy cerca de perecer en la catástrofe 
ocurrida en dia I .* del corriente.

Se acordó igualmente rogar al señor 
Gobernador se sirva dirigir una circu
lar en el Boletín Oficial, previniendo 
á los Alcaldes den parle cada diez días 
del estado y adelantos de los expedien
tes de prófugo.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de de Setiembre 1880.
• —«5"^»—

En la ciudad de Logrofio á diez y 
seii de Setiembre de mil ochocinojos 
ochenta, siendo la hora de jas diez de 
la mañanase reunieron, bajo la presi
dencia del Sr. Don Juan Manuel de Mi
guel los señores

l>ipu<a<lo«:
Merino.
Gobantes.
Iniguez Breton.
Montoya.

Abierta la seiion y leída el acta de 
a anterior, fué aprobada.

El Sr. Vicepresidente manifestó que 
asuntos urgentes le obligarían á salir 
de esta capital en la maham^ de hoy 
por lo que rogaba se dispensara el 
continuar en la sesión.

Habiéndose retirado el S'-, de Miguel 
se acordó que ocupira la presidencia- 
interina •! Sr. Merino,

Se resolvieron las siguientes inci
dencias del reemplazo.

Nieva de Cameros.
Número i 1 —Severiano Gonzalez de 

-a Riya. Vo'mitario en el Batallón 1.®
Ligeros de la Habana •'“gun rer- 

lificado que se pasó â la Caja, siendo 
alta el mozo con destino al servicio 
aclivo y baja el número 13 Victo' Sae z 
Martinez que pasa á la recluta di - 
ponióle.

Reemplazo de 1879.
Alcíioadre.

Número 6.—.Santos Rodriguez Elvi
ra Sufrienioen el Rstáblecimieolo de’ 
•Alcalá de Henares la pena de cuatro 
años, nuevf meses y quince dias de 
presidio correccional. Reconocido ante 
la Comisión provincial de Madrid el 25 
de Agosto, fué declarado úiil: Visto el 
articulo 97 regla segunda y el 9B de 
la ley de reclutamiento, se acordó fue
se alta pasando a la Caja el teslimbino 
de cvn lena y solicitar la baja del nú
mero 9 Vicente Pascual Femandci que 
pasa á la re lula disponible.

Visto lo actuado por la Comisión pro
vincial de Santander dç lo qu í r^sulu 
haberse auseolado de aquella capital 
el Mozo Ecequiel Fernandez Agutí re 
quinto por ti cupo de Soto de Cameros 
se acordó prevenir al Alcalde de e le 
pueblo que instruya con toda actividad 
espedienl» de prófugo contra dicho 
mezo.

Resultando del informe dado por el 
Alcalde de Rodezno á instancia de Juan 
Hernández vecino de Ollauri que el 
mozo Félix Pinto Hernández, número 
3 del sorteo del reemplazo de 1873 
ha sido exc{?plu.ido al vertficar.se la re
vision por continuar en las mismas 
circunstancias, se acordó ordenar al 
citado Alcalde deje sin efecto lo actua
do respecto a dicho mozo en el expe
didlo mozo en el expediente de pró
fugo que se le instruyó.

A consulta del Alcalde de Rabanera 
respecto á si debe pro; eder á la venta 
de los bienes det padre del mozo Fer
nando Arguea Escolar el cual ha sido 
declarado prófugo en atención à que el 
padre y madre de dicho mozo «on en 
deber á Don Damian Romero la canti
dad (le mil ciento diez y siete pesetas 
veinticinco céntimos, se acordó preve
nir al Alcalde cumpla extriclamente 
con lo que previene el capítulo 14 de 
a ley de reclutamiento y en particular 

el artículo 150, absteniéndose de ha- 
;er *'onsuiias cuyo único objeto es el 
)roducir dilaciones en el asunte.

A comunicación del Alcalde de Ar- 
ledo referente al mozo José Maria de 
Blas Garrido número 28 del sorteo y 
reemplazo de 1879, se acordó contes
tarle que en 3 de Julio último, fué Ja
lo de alia el confinado Bernabé Sierra 
Eguizabal y se solicitó la baja del su
eleóle José María de Blas Garrido.

Se leyó una C(‘municacioQ del Co-
mandantt' de la Caja de recluta tras
ladando otra del Excrao. Sr. Goberna
dor militar de esla provincia y rogando 
se le informe acerca de la redención 
que d«l servicio militar'hizo el mozo 
Angel Alfaro y Barea comprendido con 
el número 28 en el alhlamieoto y jor- 

’ teo de Cervera del rio Alhama para el 
reemplazo de 1879: Resultando que 
dicho mozo redimió su suerte a me
tálico mediante la entrega de dos mil 
pesetas en la Caja de la Administra
ción económica de Madrid e.spidién- 
dosele la correspondiente carta de
pdgo señalada con el número 1651,

activo pof haber sido declarado solda
revision en vvint’do#

i j siendo dado de alta para el servicio 
1 Iactivo por hab"’
i Ido á virtud de
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de Abril próximo pasado, causando la j Se dió cuenta de una exposición del j Lahuerta á usar de la licencia de 15 
baja del número 38 Dámaso Sanchez ¡ citado D. Gregorio de. Pablo, contra- dias que le fué otorgada, y halier con-

-------   ........ lA I ' lista de acopio de materiales para la p'^dido cuairo dias Je licencia al peon 
conservación de la carretera provincial camioeo don Javier Ochoa.
de Navarrele al Barranco de Royo, su- Se enteró de otra comunicación del 
plicando se acuerde la rescision del pr. Director del Instituto provincial 
eontralo, fundándose en que agottda participando que el dia 13 del corti'ri
la piedra en el sitio señalado eo el pe lomó posesión de la cátedra de ma- 
pliego de condiciones, se hace iraposi- temáticas el profesor d« dicha aaig- 
ble efectuar los acopios consignado.s en piatura del Instituto de Vitoria, don 
el presupuesto: Visto lo informado por Eusebio Sanchez Ramos, en virtud de 
el Sr. Ingeniero Jefe de las carreteras permuta con don Hipólito Díaz Par- 
provinciales y resultando ser ventajo- de, concedida por tíeal órden de 25 
sa la rescisión del coolrato, se acordó de Agosto úliimo.
acceder a lo soliciiado pordonGre- Conforme con lo propuesto por el 
gorib de Pablo. P’’* Gobernador civil, se acordó nnra-

Sé leyó una comunicación del setlor hrar â don Donato Campo para cubrir 
Ingeniero determinando las circuus- una plaza vacante de lupernii mera rio 
tancias délos hechos que dieron lugar en la sección de eximen de cuentas 
à que el peon caminero don Lorenzo puunic'pales.
Martinez denunciase á Felix Garganta, pTExaroinada una cuenta, importante 
vecino de Montenegro, por hab 'r ha- diez y ocho pesetas cincuenta céntí- 
ilado un carro que conducía, parado y mo» del notario don Felix .Martinez, 
sin tiro en medio de la carretera de por el otorgamiento de un poder en 
N iVarrtleal barranco de Rovo, cuya pavor de don Marcelino Aparicio de la 
falta se halla penada en el art 21 oe Rosa, procurador de Santander, para 
las ordenanzas para la conservación y reclamar judicialmente un crédito 
policía de las carreteras con la mulla contra don Nicolás Pelaez, se acordó 
de dos á cinco escudos, y habiendo el aprobarla y que se pague con cargo al 
Alcalde de Entrena, ante cuya com- 1 
pelencia acudió el denunciador, im-j I 
puesto solo la dedos pesetas cia^uenta ! 
céntimos, no cabe duda que usó del I 
una lenidad coalr’ria á la disposición I 
citada, que constituye una falta en el I 8 ■? —
deserafHiño de las funciones guberna-1 | < 5
livas de dicho Alcalde, la cual deberá 1 j

Giineu*^z, Se acordó ma jfeslarlo así 
el Sr. Comandante, advirtiéndole qoe « 
eu la misma fecha tué dado de baja del । 
servicio activo el citado mozo Angel 
Alfaro por habe redimido.

Remitida à informe por el Sr. Go
bernador una instancia de Don Julian 
Zorzano, vecino de vsta capital, "upli- 
cando se proceda en la forma que 1* 
ley determina contra los Ayuntamien
tos de Nalda y Alb Ida por infracción 
del artículo 70 de la ley de recluta- 
mientu, se acordó proponer al Sr, Go
bernador sera conveniente oir antes á 
los Ayuntamientos intere.sados

Remitida por el Alcalde de esta ca
pital relación de las cantidades que 
adeudan ios pueblos del partido ju
dicial para mantener presos pobres, se 
acordó remitirla al >r. Gobernador ro
gándole se sirvrt insertarla en ei «Bo
letín oficial» concediendo a los Ayun
tamientos como último plazo el léimi- 
no de seis dius para (jue paguen las 
cantidades que adeudan, prevíuiébdo- 
les que pasados que sean, se expedi
rán cut tiá los Ayuntamientos moro
sos Gomisiobados de apremio que con 
las dietas respectivas pasen á hacer 
efeotivasolas cuotas.

Entablado por el Ayuntamiento de 
Cervera del no Albama recurso de al
zada contra el acuerdo recaído á soli
citud present ida por Don Joaquin Her
nandez y Dou Ciríaco üliverri, veci
nos de esta ciudad, quejándose del ar
bitrio que el Ayuulamieuto les exige 
por la venia de varios artículos, se 
acordó informar en el sentido que se 
hizo en 19 de Agosto último.

Examinauas las listas de gastos ori
ginados eu el viVero provincial de Va
rea duianie las semanas 1.‘, 2 *, 5.* y 
4.* de Agosto y l.‘ de Sedembre, se 
acordó ap.obarlas y pasarlas á la Sec
ción de contabilidad para la redacción 
de los extractos que han de publicarse 
ea el «Boletín ÜBcial.»

Examinadas las listas de gastos ori
ginados en «l arreglo de la carretera 
provincial de los Baños de Filero al 
puente sobre el rio Linares, durante 
ia 3.* semana de Agosto, y en la de 
Villüstada al empalme con la de Soria 
á Logroño durante la 2 ‘ y 3 ‘ semana 
del mismo mes, se acordó aprobarlas 
y pasarlas a la Sección de Canlabilidud 
a los eí’ecUs anleriormenle indicados.

Igualmente se acordó aprobar y pa
sar á la Sección de Contabilidad, rela
ción de los gastos causados en la com
pra compostura y conducción de he
rramientas para los peones camineros 
de las carreteras provinciales durante 
el mes de Julio próximo pasado.

Examinada uua^ceitilicacionde obras 
ejecutadas en la conservación de la ca
rretera provincial de Hortigosa á em
palmar con la de primer órden de So
ria á Logroño, por el contratista Don 
Galo Gimenez Calahorra, se acordo 
aprobar dicha certificación importante 
mil trescientas pesetas cincuer.ta y 
1res céntimos y pasarla original à la 
SeccioQ de í’ont bibdad à los eP.ctos 
une procedan e. ■ - •

Examinada otra certificación de las 
obras ejecutadas por el cotitraiisla

' Gr goiio de Paolo, en la conservación 
de la carretera provincial de Navarrete 
al Barranco de Royodurante el mes de

' Aí^osto próximo pasado, importante se- 
temenlas ochenta y ocho pesetas cua^ 
renia céulirnos. se acordó «prolwrlw y 
que se pa.e à la Sección de Cootabdi- 
dad.

ser objeto de reprensión, y, como esta I 
incumbe al Sr. G-ibernador civil de || 
esta provincia, de la manera que or
dena el art. VO.3 de la ley municipal 
vigente, se acordó dar conocimiento á 11 
la expresada autoridad, en virtud del I 
lo dispuesto por el art. 43 de las cita-1 I 
da.s ordenanzas. I

Para esclarecer á quien corresponde 
una parcela inmediata à la carretera I 

*de Logroño á Alfaro y que ha ocupado 
el yecÉ.o de Calahorra don Eusebio 
MoV'^DO, se acordó pedir al Sr. Inge
niero "’Jefe de Obras públicas de la 
provincia, copia certificadh del par-| 
.icular que á dicha parcela concurra I 
en el expediente de expropiación ó 
cualquiera otro dato que pruebe que. 
durante el tiempo que la carretera haj 
sido del Estado, se han ejecutado en 
aquel terreno actos de domiuio y del 
posesión 1

Vistas las solicitndes presentadas! 
por don Narciso Imaúi Pinedo y donj 
Domingo Mariinez Catón, pretendien
do la plaza vacante de peón caminero: I 
Vista la propuesta hecha por el Inge
niero Jefe de carreteras provinciales, 
considerando que, si bien ambos han 
presentado excelentes hojas de servi
cios, reune don Domingo Martínez 
Calón la circunstancia de habar des- 
empojiado el empleo de Sargento 2. l 

•fiel Ejército, se acordó nombrar para 
dicha plaza á don Domingo Martinez 
Eaton, dando en su día cuenta á la 
Diputación provincial.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Ingeniero Jefe de ca
rreteras provinciales participando que, 
P1 presupuesto de gastos à que hace 
ref renciael ait. 17 del Reglamento 
para vi person 1 y servicio dejas ca
rreteras, ascenderá en el próximo mes 
dt; Hciubre â tres mil pesetas.

Se enteró igualmente de otras co
municaciones del mismo Ingeniero 
participando haber vuelto a desempe
ñar su Sói vicio el e.'ícribiente don Este
ban Orcal: Haber empezado el dia 13 

1 del actual el ayudante don Gregorio 

QO

<D

s

5

CS
5

capítulo de imprevistos del presupuesto 
corritííi te.

Examinada una cuenta presentada 
por don Federico Sauz, importante 
ciento cincuenta y tres pesetas, por la 
impresión de treinta y cuatro mil 
cédulas electorales, se i^coidó spro- 
baib y que se pague con cargo al ca- 
piluio correspondiented» 1 pr^Mipuasio.

Ex imin.ida otra cu» uta tied mismo 
don F.dsrieo Sauz, iin.iortaii'e ciento 
setenta y cinco pesetas, por !<* impre
sión de cinco números del Boletiw 
Oficial, se acordó aprobarla y que se 
pague con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto.

Se acordó pagar á don Luis Quin
tana, con cirgo à gastos del meterial 
de Secretaria, U cantidad de seiscien
tas cuarenta y seis pesetas sesenta 
céntimos, po’’ pintar el portal, escale
ra y pasos de la casa-paUcio de la Di
putación

Se dió cuenta de una exposición de 
don Juiian Zirzouio, vecino de esta 
ciudad, suplicando sa le expdia una cer
tificación acerca de si todas las obli
gaciones emiiidas para la construcción

fSe c9nUnuArá,)
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EXPOSICION,
Helacion de los espositores pre
miados en la Eæposicion pro
vincial Logroñesa de i8S0, 
con eæpresion de los ob
jetos que han molivado 

la recompensa.
PREMIADOS CON DIPLOMA DE SEGUNDA CLASE.

—Doña Segunda Oñate.=Lo 
gí'oño. Difentes trabajos ejecutados 
por las alumnas de su escuela.

414.=Doúa Higinift Vivar. = Logro- 
I^^^bajos ejecutados por las alum

nas del Colegio que dirige.

(Continuación.) 

SECCION 8.’
Grupo 21.—Clase 66.

^91 .=Beneficen*!a provincial —Es
cuela de niñas, Logroño.—Varios tra
bajos en bordados, cosido etc,

392.—Don Jorge Bernedo.—Logro
ño —Aparato para dar una idea de los 
quebrados comunes.

393.—Dona Cesárea Blanco.—'Lo
groño,—Almohadón de sofá bordado de 
tapicería.

394.—Doña Victoria Blasco. —Lo- 
groño=Boquete rizado á mano en seco.

395.—Don Juan Cruz Busto.—.Mu
rillo de Rio Leza.=La8 obras, Valor de 
ia ciencia, Las tres perlas mas pre
ciosas, Los niños riojanos y conferen- ¡ 
cias sobre agricultura

396.—Doña Joaquina de Castejon.— 
Logroño.=Tapete con bordados de 
aplicaciones |

397;=Colegio de Internas de—Ca- 
salarreina.—Varios trabajos en borda
dos de oro y seda, en flores j cabello. I

598.—Doña Mercedes Eibaga.__Lo
groño.—Abanico bordado de matices y | 
á a oriental, y muestras de litografías.

599,=!=D. Francisco Estéfania —Ná- 
gera —Cuadernos de letra española. I

400 . Si Don Lamberto Felipe.__Ez- j 
caray.—Î rimer p auteador de las cajas 
de ahorros para niñes de la provincia

401 .—Escuela de D, Fidel Garcia.

SECCION PRIMERA.
Grupo 1.*—Clase 1.*

Don Salustiano Marrodan__ 
Logroño.—Desterrouadoraj arado ame
ricano de vertedera.

Clase 3."
416.—Señor F. Pedro —Lgroño__ 

Cubería. ®
SECCION SEGUNDA.

Grupo 3.*-Clase 8.*
17.=Señores C y F. Puig.=Haro. 

—•Jal cqmuu de espuma, grano y me
dio grano.

Clase 18.

Aragón —Albe
nte. Aluvias'de riñon.

Manuel Barrasa,=Santo 
Domingo—Ricas.

41 . Don Jnan José Castroviejo — 
borzano.—Habas.

42 .—Ayuntamiento de=Man8Íila.- 
nabas.

43 .=:Don Narciío Martin de Viila- 
—Jerugas de aluvias. 

c Hermenegildo Nava&-~-
hanto Domingo —Alholvas y aluvias.

Grupo 6.’—Clase 26.
45.—Don Primo Escalona v 

do.—Logroño.—Velas de cera."
ne-

“-Logroño.- Planas de letra española,* 
ejecutadas por 'os diumnos.

402. — Hermanas Carmelitas de la 
Caridad.—Alfaro,—Colección de labo
res y trabajos ejecutados en la Escuela 
que dirigen.

403.—Don J. Bautista Hurtado._  
San Vicente de Munilla,—Planas de 
letra española ejecutadas por los alum
nos de su escuela.

404.— Don Segundo Iñiguez.—Vi- 
niegra de Abajo.--Cuadro de distribu
ción de tiempo en una Escuela elemen
tal «Trabajo caligráfico.

405.-Doña Fermina Ladrón de 
Guebara =Ca!ahorra —Varios traba
jos en bordados, calados, cosidos etc., 
ejecutados por 'tas alumnas de su es
cuela.

406.—Don Miguel Leza,=Haro.__ 
Pequeña geografía para niño

407, —Doña Valentín .Martínez_ 
Logroño—Muestrario de diferentes bor
dados y labores en lo mismo y en ropas.

408. — Doña Dolores de la Mota. 
Logroño.—Escudo de armas bordado 
en una pantalla de chimenea.

409.—Don Pantaleon Melon.—
—Cuadro bordados con seda.

410—Doña Maria Asuncion Lopez 
Montenegro.----Logroño.---- Silla con 
bordados, seda y lana.

411.—Escuela de—Ollaun—dirigi
da por Doña María Autonia Alonso,«=. 
Diferentes trabajos, ejecutado» por sus 
discípulos.

412.—Don Estéban Oca.=Soto de 
Cameros. =cTableros contadores para 
la numeración y las operaciones fun
damentales.

Clase 9.*

José Múgica.=Lo- 
groño.—Alfiler en forma de espada y 

I gemelos de acero damasquinado.

Clase 10.
19 =Don Matías Martínez Labarga.

—Sanoo Domingo.«-Teja, ladrillo y 
valdosa.

20.—Don Vicente de la Plaza Sa
lazar. =Navarrete.----Teja, ladrillo y 
▼aldosa.------------------------------------.

í Clase 11.

21 = Don Bartolomé Huele y Rivas 
—Logroño.—Barnices y pinturas de 
diierentes clases,

22 .—Don José Raspaül,- Logroño. 
Muestrario de tintorería.

Grupo 4?=CLASe 15.

23 .— -Don Hermenegildo Valle._ 
Logroño.—Objetos de madera torneada. 

Clase 16.

rr Jo’‘ge Lacalle Munílla —
Torrecilla de Cameros.—Lúpulo.

SECCION TERCERA.

Grupo 5.*—Clase 17.
2o.—Don Nicanor Argudo Zarate.— 

bímileo.—Trigo j cebada.
26.—Dou Cesáreo Balgañon.—Zi- 

rueña = Trigo.
^7—Don Valentín Bazan Garcia.— 

Cenicero.—Cebada y avena.
4í28.=Don Juan José Castroviejo.— 

Sorzano —Cebada.
429. = Don Sisto Hernaez Dulce.__ 

Sotés.—Cebada.
50. —Don Gregorio Ibarra y Ortu- 

Torrecilla sobre Alesanco..—Tri
go candeal y cebada común,

31 =:Don Torivio Liaría Torres,— 
Anguiano,—Centeno

32 .—Don Antonio Martínez Manza
nares.----Torrecilla sobre Alesanco.___ 
Cebada marzal.

53 .—Don Gregorio Pablo Martinez.— 
Entrena, =Cebada tremesina, tardía y 
común.

54 .-Don Pedro Martinez Diez.----  
Logroño.—Trigo.

55 .— Don Félix de Pascual y Luna. 
— Camprovin. —Trigo.

56 .-«Don Manuel Pipaon.=Bareo- 
ta.-Trigo.

57‘—Doña Ana María Salazar.—Ví- 
lIarejo.=Trigo.

58 .—Don Clemente del Va!.—Her
vías. = Trigo.

Grupo 7*.—Clase 27.

46.—Casa provincial de Beneficen
cia.----Logroño.=:Lieazos, terlices y 
otros tejidos fabricados en el Estableci
miento.

Grupo 8.*=Clase 29.

■íT. Don Damian Romero y Marti
nez Logroño.—Lana sucia y labada.

Clase 53.

48.—Don José María de Rivas y Vi- 
daña.—Logroño.—Curtidos.

49,—Don Juan Uliverri.—Logroño, 
—Vaquetas,

Clase 34.

50. - Don Felipe Ondaro.—Logroño’ 
—Botinas

■♦51 —Don Simeon Perez —Logro
ño —Calzado.

452 —Don José Rodriguez Herre
ros.—Logroño.=:Cabezoii j cab< zada

53.-Don Luis Ruiz Sierra."Lo
groño —Mangas Calahorranas

54 =Don Pedro Saenz. —Logroño.— 
Botas de Señora.

SECCION 4.“

¿t upo 9.“~Clase 37.

^5.—Don Gregorio Aragon.=Albe- 
rite,- Berza ó col cochiquera, repollo y 
aluvias verdes,

56. 
groño 
cri ta.

Clase 38.

Don Bernardo Gonza ez, —Lo-
-Melones comunes variedad es-

SECCION 5.’
Grupo 11.—Clase 42.

57*—Don Fermin de Castejon.—Lo
groño.—Avellanas y almendras.

Clase 43.

58 .^Don M. M. Alfaro.—Fitero.== 
Aceite de olivas.

59 .—Don Rafael Arjona.—Navarre
ts.— Aceite de olivas.

60,=DonJuan Apellaniz Ganche- 
gui.—Logroño.—Aceüe de olivas.

61.-Don Anastasio Prieto.—Lo • 
groño =Acéite de olivas.

SECCION 6.‘
Grupo 15.— Clase 49.

62 .-—Don Doroteo Angreano.— 
Ollauii.=:Vino tinto de 1879.

63 . Don Juan Apellaniz Ganche- 
gui —Logroño, —Vino tinto.

64 .—pon Gregorio Aragón. —Albe< 
rite.=Vino clarete. i

Rafael Arjona.—-Navarre- 
te. —Vino tinto

66 .-Don Eusebio Bujanda Santa
yana—Cenicero.-Vino tinto.
6/Sres. Gorcuera Real de Asna y 

— VP”» ‘¡“‘O’ de 
1»76 fino superior de 1879, de expor
tación y de coupage.

68 .-DonMauricio Estefanía.—Lar
dero.—Vino tinto.

69 .—Dnn Valentin Gi|,=San Vi
cente. =:Vino tinto.

70—Don Miguel Gobantes Villodaa. 
nones.—Vino tinto del año de 1878, 
71.=Don Benito Herreros Rojo.— 

Briones —Vino tinto de pasto.
72 .—Sr. Conde de Hervías.—Torre 

montalvo —Vino tinto.
Justino Iturragagoitia.— 

Haro.—Vino común.
74 .=:Don i\ianuel Lumbreras Ortiz. 

=Oilauri.—Vino tinto de 1879.
75 . —Don Eleuterio Martinez.—Ce

nicero.—Vino tinto.
76 —Don Gregorio Pablo Martinez. 

Entrena,—Vino tinto,
77 .—Don Narciso Merino,—Autol,— 

Vino clarete de 1877.
78 .—Don Ramon Montemayor.—Ce

nicero.—Vino tinto.
José Narro Morga.—— 

Huércanos.—Vino tinto. '
80.=Don Pantaleon Palacios .Mo-

reda. Alberite =Vino tinto.
81 ~Don Manuel Pascual, 

zana de Abajo.—Vmo tinto.
Aren-

82.“- Don Isidoro Pastor.=:Lcgroño- 
‘“Vino tir; u.

Se ^niinuari.

Ayuntamientos

Ausftjo.

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza do Farmaceúiico 
lilular de la Beneficencia de e.4a villa 
cou la dotacioe anual de doscienlas 
pesetas pagadas de los fondos munici
pales por Trimestre» vencidos, con la 
Obligación de asislir de una á setenta 
y cinco familias pobres y además los 
niños espositos, pobres Iransebumies 
|)resos pobres que presenten en está 
villa, y heridos de ma m airada, v 
eslarán con respecto á estos últimos á 
las resultas de la causa.

Los aspirantes à ella, preseotajáfl 
sus solicitudes al presidente de este 
Ayuntamiento eu término de veinte 
días, á contar desde la fecha en que 
se inserte en el Boletín oflcial de la 
provincia.

Ausejo á diez y siete de Diciembre 
de mil orhocientos t.chenta-El Alcal
de, Fracclsoo Alberdi.

Imprenta de A. Ortoneda.—Logren•.
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